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De acuerdo con  la Organización Mundial de la Salud, en todo el mundo, cada minuto muere una mujer por complicaciones durante el embarazo y el parto, es decir alrededor de 1400 mujeres cada día. 
La mortalidad materna e infantil son una muestra palpable de la desigualdad social y de inequidad de género en nuestro país, la falta de atención prenatal, la insuficiente nutrición de las mujeres y la deficiente calidad en la atención del parto, son algunos de los factores que contribuyen a incrementar el riesgo de fallecer durante el embarazo o el parto que repercuten directamente en la salud de los recién nacidos.Lo más grave es que la mayoría de estas muertes pudieron ser evitadas si estas mujeres hubieran contado con acceso a los servicios básicos de salud y de emergencia, durante su embarazo, parto y puerperio.

La Organización Panamericana de la Salud, señala que para una mujer nacida en América Latina o el Caribe, las posibilidades de morir por complicaciones de embarazo, son 27 veces mayores que para una mujer que vive en Estados Unidos.

De esta forma, la muerte materna se relaciona con los niveles de desarrollo y atención de la salud, por ello, en la Cumbre del Milenio, realizada en el año 2000 en las Naciones Unidas, los gobiernos del mundo establecieron como una de las "Metas del Milenio" la reducción de la muerte materna en tres cuartas partes para 2015.

Para el caso de México, cifras del CONAPO muestran que fallecen 1300 mujeres al año en edad reproductiva, por causas relacionadas con la maternidad.

Según el Informe del Avance al 2005 de los Objetivos de Desarrollo del Milenio en México, publicado por el gobierno federal en abril de este año, el 75 por ciento del total de las defunciones maternas se concentra en 12 de las 32 entidades federativas, con los niveles más altos en los estados del centro y del sureste mexicano.
En Guerrero y en Chiapas, la tasa de mortalidad materna registrada por 100 mil habitantes en 2003 fue de 122 y 113.2 respectivamente, casi el doble de la registrada a nivel nacional en el mismo año y un tercio más alta que la que se registraba en el país en 1990.

Así, los datos muestran que las mujeres que habitan en municipios predominantemente indígenas tienen poco más del doble de riesgo de morir por una causa materna que las mujeres que habitan en municipios con menos de 40 por ciento de población indígena.

Ello, debido a la insuficiente cobertura de los servicios de salud, los problemas por la inaccesibilidad geográfica, la baja calidad en la prestación de los servicios y el marco económico y cultural de cada región. Por otro lado, es necesario mencionar que para una parte de las familias indígenas, la atención médica institucional no representa una opción para la atención de la salud. Los patrones culturales de este sector de la población, determinan que el cuidado y la atención del embarazo, parto y posparto sean reconocidas como labores que pertenecen principalmente a las mujeres: madres, abuelas, tías suegras y parteras.Por ello se reconoce que en el ámbito particular de la salud reproductiva, las parteras tradicionales desarrollan en el medio rural e indígena un papel significativo en la atención de las mujeres durante el embarazo, parto y puerperio. 

En México, el vínculo de la mujer y la salud ha existido desde tiempos prehispánicos. Existen muchos indicios en los documentos de nuestras culturas autóctonas, acerca de las funciones que desarrollaban las mujeres en la atención de la salud, especialmente en la atención del embarazo y parto, así como sobre la importancia del papel que ejercían las parteras. En éstos se encuentran las raíces de lo que hoy es la partera mexicana y representan los antecedentes que explican su evolución posterior. Dentro de las tradiciones prehispánicas, coloniales y del siglo XIX que perduran en la mayor parte de las poblaciones indígenas y rurales e incluso urbanas, el nacimiento era atendido comúnmente por una partera, quien sigue desempeñando un papel central en la atención de la salud (Gallástegui, Mimeo: 16).


Históricamente, la partera tradicional ha sido una opción importante para la atención de las mujeres indígenas y mestizas por tres razones: a) pertenece a la misma cultura, por lo que sus prácticas responden al orden simbólico y a las normas de la organización social comunitaria; conoce sus condiciones de vida y las contradicciones de su entorno social; b) su condición de mujer, la ubica en un lugar privilegiado para promover una visión amplia e integral de la salud de la mujer; y c) la atención que proporciona es calurosa y cálida (Cosminsky, 1992).


Por tanto, las prácticas que realizan las parteras tienden a recuperar el equilibrio de la mujer y del niño durante los procesos de salud-enfermedad y responden a una forma de entender la vida y cosmovisión del mundo. La partera desempeña y sigue desempeñando funciones importantes en la vida de las mujeres en distintos espacios geográficos del país. Sin embargo, es importante señalar que en algunos, gozan de mayor prestigio mientras que en otros ha ido desapareciendo esta práctica habitual, y los servicios de salud pública han ganado terreno en la atención del embarazo, parto y puerperio. Esto origina un mosaico heterogéneo de la atención que prestan las parteras en el territorio mexicano. El perfil de la partera se ha modificado a lo largo del tiempo. Esto se ha debido principalmente al impacto que han tenido los programas, primero de atención materno infantil, posteriormente de planificación familiar y maternidad sin riesgos y en la última década con el impulso de los programas de salud reproductiva.

En nuestro país se estima que aproximadamente el 25% de los nacimientos registrados anualmente son atendidos por parteras CONAPO. Encuesta Nacional de Dinámica Demográfica, 1997
Según la Encuesta Nacional de Fecundidad y Salud de México, en comunidades menores de 2,500 habitantes, el 44.5 por ciento de los partos son atendidos por parteras y, aún en comunidades más grandes de 2,500 a 20,000 habitantes, la atención que ofrecen es de 23.7 por ciento. 
Las parteras no sólo atienden el nacimiento de un niño o niña, también participan en sus comunidades como curanderas haciendo uso de sus conocimientos y experiencia con la herbolaria, sabiduría que les ha sido heredada desde tiempos prehispánicos. Se considera que el conocimiento de las parteras es fundamentalmente empírico o práctico, pero en muchas regiones se reconoce la importancia de su labor ya que por lo general son ellas quienes atienden a las mujeres de bajos recursos que no cuentan con servicios de salud ni con la posibilidad de atenderse con médicos y clínicas privadas, lo cual les implicaría una erogación que supera en mucho a sus ingresos.

La Secretaría de Salud reconoce la existencia de 22 mil parteras que atienden cada año a 370 mil mujeres, que curan a las familias, aconsejan sobre planificación familiar en lugares a donde ningún médico llega, pero que también la atención que brindan en un alumbramiento puede enfrentarse a la muerte, sobre todo cuando el embarazo es de alto riesgo y no se cuenta con los recursos suficientes.
En nuestro país, la partera tradicional es como una persona que es reconocida por su comunidad  por estar  vinculada con la salud de las madres y los niños y  por asistir a las mujeres durante el trabajo de parto, parto y puerperio.  En México, existen estimaciones que consideran que entre el 8% y el 25% de los nacimientos registrados anualmente pudieran haber sido atendidos por parteras.(Encuesta Nacional de Salud 2000. Tomo 2). La salud de los adultos. Cuernavaca, Morelos, México. Instituto Nacional de Salud Pública)

La Periodista Mariana González  En su artículo “Partos naturales en  manos amigas”    de la revista  gaceta del 30 julio 2007  señala que en una entrevista realizada en marzo de 2005 por el programa Radio Indígena, trasmitido en Radio Universidad de Guadalajara a Icó Bautista miembro de Omiech  de San Cristóbal de las Casas, Chiapas,  quien comentó que las parteras detectan a las niñas que poseen el don al atender a las embarazadas y les dan un entrenamiento particular. Así, estos conocimientos tradicionales los trasmiten de generación en generación, que la labor de las parteras es fundamental para la atención prenatal, del parto y el puerperio, no solo en los Altos de Chiapas, sino en los pequeños poblados de todo el país pues constituyen la única posibilidad de recibir atención durante el parto, ya que  la mayoría se encuentra lejos de las clínicas o unidades de salud, de ahí que la mayoría de los alumbramientos son en casa con la ayuda de preparados herbales, agua tibia,  tijeras y  algunas prendas usadas.

 
De acuerdo con datos del Instituto Nacional de Geografía, Estadística e Informática (INEGI), el número de muertes maternas registradas de 1998 a 2005 en las zonas urbanas, donde se supone hay mayor infraestructura en salud, casi duplica el de los ocurridos en zonas rurales. Además, de 26 mil 958 muertes fetales registradas en 2000, 24 mil 161 fueron atendidas por médicos y mil 36 estuvieron en manos de parteras. Para 2005, la cifra de decesos de bebés atendidos por comadronas disminuyó a la mitad, mientras que los puestos en manos de los doctores solo descendieron una décima parte. 

El Jefe Gineco-Obstetricia  del Hospital Civil Fray Antonio Alcalde Guzmán Sánchez  explica a la periodista Mariana González que: “  las parteras forman parte importante de los recursos humanos en salud que atiende a las mujeres” y  que “si comparamos un grupo igual de mujeres normales atendidas por médicos especialistas y otro por parteras, el número de complicaciones en la atención de los doctores es mayor, tanto del bebé como de la mamá” y señala que esto se debe al exceso en el número de cesáreas no indispensables y a que los médicos tienen la idea de que el parto no es un evento normal, a diferencia de la visión de una partera. “Ellos piensan que deben atender a todas las mujeres con anestesia, que éstas deben parir acostadas, lo cual es nocivo para el bebé; creen que el niño tiene que salir rápidamente y le ponen fórceps o que el alumbramiento debe ser rápido y aplican medicamentos para acelerarlo y para disminuir el dolor a la mujer”. Por eso vienen las complicaciones.  El médico  enfatizó que en México y otros países los recursos destinados a la atención materna están mal utilizados, pues la mayor parte de embarazadas son pacientes de riesgo normal, que pueden recibir atención de enfermeras o parteras en casa. Icó Bautista, mencionó que dicha organización lucha por el rescate del trabajo de las parteras. –¿Que recomienda usted, que la mujer vaya con la partera o al hospital?, cuestionó el reportero de Radio Indígena a Icó Bautista. Tradicionalmente es mil veces mejor. Es calientito, está en su casa, con su familia. Con su partera tradicional, si es normal, ¿para qué se saca? ¿Qué necesidad hay, si así es mejor? En cambio, en el hospital se pierde tiempo, hay que aguantar el frío, cargar nuestra maletita. Aquí no pasa nada. En nuestra casita es mucho mejor”.

Mariana González   señala también en su artículo que para alcanzar las metas de desarrollo del milenio establecidas por la ONU de reducir para el año 2015 la mortalidad materna en tres cuartas partes respecto a la registrada en 1990, organismos como la Organización Panamericana de la Salud (OPS) y la  UNICEF apoyan iniciativas para que las mujeres, sobre todo de las regiones más vulnerables sean atendidas por personal calificado durante el embarazo, el parto y el puerperio. De acuerdo con datos de la (OPS), a finales de los noventa, la tasa de decesos de mujeres embarazadas era de 190 por cada 100 mil nacimientos en América Latina y el Caribe. 

Un estudio realizado en Oaxaca por Martha Castañeda en 2004, estima que alrededor del 50 por ciento de los partos exitosos no atendidos por ninguna institución, fueron resultado de la participación de parteras.

Por ello una de las demandas de organizaciones vinculadas a las acciones de reducción de la mortalidad materna, es la capacitación a las parteras, ya que la preservación y apoyo de la labor de estas mujeres, puede coadyuvar para hacer llegar un servicio de salud a las regiones más alejadas y más desprotegidas de nuestro país.

En el estudio mencionado se señala que en 1985 el Instituto Mexicano del Seguro Social había capacitado en Oaxaca a 780 parteras, mientras que en 1989, el Instituto Nacional Indigenista en Oaxaca en coordinación con organizaciones civiles que trabajan en el estado, con el propósito de mejorar la atención del embarazo, parto y puerperio y del niño de cero a cinco años diseñaron una metodología para la capacitación de parteras indígenas.

El énfasis de la metodología desarrollada se centró en la revaloración de los conocimientos y prácticas curativas de las parteras, la identificación de las mejores formas tanto del modelo médico institucional, como del tradicional, así como en la definición de acciones institucionales de salud que afectan a las parteras y a sus comunidades.

De esta forma existen en nuestro país esfuerzos por profesionalizar a las parteras, como la escuela de parteras que en 1997 consiguió el reconocimiento oficial de la Secretaría de Educación de Guanajuato.

Por ello, reconociendo que las parteras tienen la calidad y calidez necesaria para la atención de las mujeres, además de su experiencia en la práctica cotidiana, es necesario que puedan detectar signos de alarma en las embarazadas para que no mueran y de esta forma, puedan remitirlas con tiempo y condiciones necesarias a una institución adecuada para resolver el problema.

          Además hay que mencionar que su modelo de atención forma parte de su tradición e identificación social y cultural entre los y las usuarias de la medicina tradicional y que también ejercen un alto grado de liderazgo entre la comunidad donde residen.Mientras la cobertura de los servicios de salud no sea suficiente, la participación de las parteras puede evitar que los porcentajes de muerte materna en el medio rural e indígena sigan siendo elevados. Así lo demostró un estudio en donde la presencia de una partera capacitada y capaz de realizar sin riesgo funciones ampliadas con respecto a la maternidad, resultó ser una forma efectiva de reducir la mortalidad peri natal en países como; Bangladesh, Gambia, Colombia y Guatemala.

Esta valoración del papel de las parteras tiene que verse reflejado también en el establecimiento de incentivos y compensaciones a su labor, ya que el pago que reciben por la atención de un parto, es muchas veces en especie y cuando es monetario, es muy bajo.

Un estudio realizado por Graciela Freyermuth en Chiapas en 2002 en el Programa Ampliación de Cobertura (PAC), mostró que la atención de un parto por parte de un médico, le significó al PAC $ 631.85 , si esté fue atendido por una enfermera la cifra fue de $ 405.84, mientras que si fue atendido por una partera erogó $ 35.12 Así, la intervención de las parteras "ahorran" al gobierno una enorme cantidad de recursos, por lo que muy justo resulta que sean los gobiernos federal, estatales y municipales, quienes establezcan mecanismos para apoyar, capacitar y remunerar la labor que realizan las parteras.

De esta forma, resulta necesario que el Presupuesto federal asigne recursos de forma directa o a través de los gobiernos estatales para instrumentar dichos programas de apoyo a las parteras, además de otras medidas como la ampliación de la cobertura y mejorar los servicios de salud, a fin de que contribuyan a la disminución de las tasas de muerte materna, compromiso adquirido por México con la firma de la Declaración del Milenio.

Dentro del grupo de actividades profesionales o de atención a la salud que no cuentan con una regulación sanitaria expresa, pero que han tenido abordajes educativos dispersos en distintas entidades federativas o, corresponden a actividades tradicionales no derivadas o alternativas a la ciencia médica formal está la partería tradicional.

Marco legal internacional, nacional y estatal para el ejercicio de la partería tradicional en México 

· Convenio 169 sobre los pueblos indígenas 

· Acuerdos del Cairo en 1994

· Acuerdos de Beijing en 1995 

· Recomendaciones de la OMS, 1985 – 1996 

· Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 
· Plan Nacional de Salud 2001-2006 
· Decreto de ley sobre el reconocimiento de la medicina tradicional, 1999 

· Ley de Derechos de los Pueblos y Comunidades indígenas del Estado de Oaxaca 

· Leyes Estatales de Salud

· Decreto de Ley para que  Las parteras serán reconocidas como agentes de atención médica materno infantil, quienes con su labor, pueden contribuir a disminuir la tasa de mortalidad materna 2005.
Proyecto de Decreto 2005.
El 24 de agosto del 2005 se presenta en México el Proyecto de Decreto a la Ley para que  Las parteras serán reconocidas como agentes de atención médica materno infantil, quienes con su labor, pueden contribuir a disminuir la tasa de mortalidad materna. El proyecto fue presentado por la diputada federal Marbella Casanova Calam de la LIX Legislatura del Honorable Congreso de la Unión, integrante del Grupo Parlamentario Partido de la Revolución Democrática, con fundamento en los artículos 71, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 55, fracción II del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, someto a la consideración del Pleno de la Cámara de Diputados, la siguiente:

Artículo Único. Se modifica la fracción IV del artículo 6º, se adiciona el artículo 39 bis, se modifica el artículo 62 y se adiciona la fracción V del artículo 90 de la Ley General de Salud.

Artículo 6.- El Sistema Nacional de salud tiene los siguientes objetivos:

IV.- Dar impulso al desarrollo de la familia y de la comunidad urbana, rural e indígena, ... 

Artículo 39.- Son servicios de carácter social los que presten, directamente o mediante la contratación de seguros individuales colectivos, los grupos y organizaciones sociales a sus miembros y a los beneficiarios de los mismos.

Articulo 39 bis.- También se consideran servicios de carácter social los que prestan las parteras que atienden a mujeres rurales e indígenas.
Artículo 62.- En los servicios de salud se promoverá la organización institucional de comités de prevención de mortalidad materna e infantil a efecto de conocer, sistematizar y evaluar el problema y adoptar las medidas conducentes. Las parteras serán reconocidas como agentes de atención médica materno infantil, quienes con su labor, pueden contribuir a disminur la tasa de mortalidad materna.
Artículo 90.- Corresponde a la Secretaría de Salud y a los gobiernos de las entidades federativas, en sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las atribuciones de las autoridades educativas en la materia y en coordinación con éstas:

I.- Promover actividades tendientes a la formación, capacitación.....

II.- Apoyar la creación de centros de capacitación...

III.- Otorgar facilidades para la enseñanza....

IV.- Promover la participación voluntaria de profesionales, técinicos y auxiliares de la salud....

V.- Impulsar programas y centros de capacitación, educación y supervisión del trabajo de las parteras que atienden a mujeres rurales e indígenas, con el objetivo de diginificar su labor.
T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO.- Esta H. Cámara de Diputados destinará recursos suficientes en el Presupuesto de Egresos de la Federación, para el cumplimiento de lo ordenado en el presente Decreto.

Dado en el Salón de Sesiones de la Comisión Permanente, a 24 de agosto del año dos mil cinco.

Capacitación de Parteras tradicionales y Programa Arranque Parejo en la Vida. 
Con el propósito de disminuir los rezagos en salud, particularmente en las mujeres y la población infantil, la Secretaria de Salud estableció el programa Arranque Parejo en la Vida (APV), que implementa acciones para asegurar una atención prenatal adecuada y un parto sin complicaciones, así como el crecimiento y desarrollo de niños y niñas con igualdad de oportunidades, desde su nacimiento hasta los dos años de vida.

Para el programa APV la partera tradicional es el personaje de la comunidad que asiste a la mujer durante el embarazo, parto y puerperio, y al recién nacido; que ha adquirido sus conocimientos en la práctica, por sí misma o por aprendizaje con otra partera y que sus servicios son  solicitados, con regularidad, por los habitantes de  la localidad.

APV actualiza a las parteras que su comunidad reconoce y recomienda no forma nuevas parteras.

El modelo de capacitación  de parteras tradicionales de APV, incluyó 

la participación del Centro de Investigación Materno-infantil (CIMIGEN) y de la Dirección General de Salud Reproductiva de la Secretaria de Salud.  Al CIMIGEN asistían para recibir la capacitación en el enfoque de riesgo, vigilancia prenatal,  atención del parto puerperio, recién nacido estimulación temprana y prácticas. Y la DGSR  actualizaba en el Programa de APV, Enfoque Humanístico para Trabajo con Partera, en las tiras reactivas para tamiz neonatal y en las herramientas de capacitación.

A solicitud del programa  APV, el Centro de Investigación Materno-infantil (CIMIGEN) actualizó a 92 Licenciadas en Enfermería  responsables de la capacitación de parteras en los estados participantes del Programa APV. Se actualizó a este personal en el manejo de pruebas rápidas para tamiz neonatal, se reforzaron las habilidades y destrezas para incluir el  Enfoque Humanístico en el  trabajo con Parteras como herramientas para la capacitación. 

· El 21 de octubre de 2002 se aprobó ,  La  Norma de Competencias Laborales para la certificación de parteras tradicionales la cual que fue aprobada por el Comité de Normalización de Competencia Laboral de Servicios de Salud (CONOCER) de la Secretaría de Salud con la participación del IMSS y del programa IMSS-Oportunidades y la asistencia técnica del CONOCER. Se realizaron tres sesiones generales con la participación de 13 parteras tradicionales (Campeche, Guanajuato, Hidalgo, Nayarit, Oaxaca, Puebla, Tabasco, Tlaxcala y Veracruz) y 9 representantes técnicos. Durante marzo a junio se elaboraron las guías de evaluación de la Norma. En julio se realizó la prueba piloto de los instrumentos de la Norma Se podrá iniciar la certificación en cuanto se publique la Norma en el Diario Oficial de la Federación. El seguimiento se realizó a través de  Visitas de asistencia técnica y a las jurisdicciones sanitarias, Participación en Cursos de Actualización de Parteras,  solicitud de informes de actualización y  Visitas de campo a parteras actualizadas
· En el 2005 APV  capacitó a 36 personas para evaluar, capacitar y verificar las competencias laborales consideradas como necesarias de la partería tradicional.

· En el año 2004 APV  certificó  a 109 parteras tradicionales y a 275 en el  2005   con el objetivo de evaluar sus conocimientos, habilidades y destrezas, referidas a la función que desempeñan en la “Atención integral a la mujer, a la niña o niño durante su nacimiento”.
· APV  ha constituido la  Red Social Comunitaria de Servicios de Salud  incorpora la atención desde la comunidad, incluyendo parteras , brigadas, centros de salud y unidades móviles, encargadas de llevar a cabo el control prenatal y detectar los embarazos de alto riesgo para referirlos oportunamente a las clínicas si mujer.  Esa red   ha sido pieza clave en la promoción de los servicios que se prestan en las unidades y directamente en la operación de las denominadas Casitas y Posadas AME.  Esta Red de Servicios de Salud opera principalmente en Campeche, Chiapas, Guerrero, Nayarit, Tabasco, Yucatán y Veracruz, estados en donde se ubica el mayor número de Posadas AME. 
· A partir de enero de 2003 se realizan los Operativos APV en estados con características especiales que requieren una intervención prioritaria del nivel federal. Esta estrategia tiene el propósito de  promover la vigilancia del embarazo, detectar riesgos en embarazadas, puérperas y niños menores de dos años; intensificar las acciones de capacitación y actualización del personal de salud, y fortalecer la infraestructura y capacidad de respuesta de las unidades Sí Mujer. A la fecha, se han realizado operativos APV en los estados de Chiapas y Guerrero con la participación de trabajadores de la salud de los niveles federal, estatal y local. Entre septiembre de 2002 y marzo de 2003 se proporcionaron 2.1 millones de consultas de control prenatal en la institución, por lo que en promedio cada embarazada recibió 3.53 controles durante su embarazo.

· APV  donó  13, 801 maletines a las parteras tradicionales que incluían: Baumanometro, cinta métrica, estetoscopio de Pinard  y cinta métrica con el apoyo de donaciones de UNICEF y  Vamos México.

El número de parteras tradicionales censadas en todo el país asciende a 18,233, de las cuales 9,869 han sido capacitadas en el programa APV por los Servicios Estatales de Salud. (Se anexa relación por entidad federativa).Se entiende que se trata de parteras tradicionales reconocidas por la comunidad. También existe un

censo de 12,464 parteras registradas en la Secretaría de Salud de las entidádes federativas. De ellas 80% están capacitadas y 799 ya están certificadas por ACERTAR. (Patricia Uribe Zúñiga,  2005).

	ENTIDAD FEDERATIVA 
	REGISTRADAS A.P.V.
	CAPACITADAS

	 
	 
	 

	AGUASCALIENTES 
	33
	31

	CAMPECHE 
	314
	314

	COLIMA* - -
	0
	0

	CHIAPAS 
	3806
	1147

	GUANAJUATO 
	326
	186

	GUERRERO 
	2390
	604

	HIDALGO 
	764
	764

	MICHOACAN 
	124
	78

	MORELOS
	360
	352

	NAYARIT 
	110
	118

	OAXACA
	1080
	605

	PUEBLA 
	1597
	1159

	QUERETARO
	82
	82

	QUINTANA ROO 
	352
	90

	SAN LUIS POTOSI 
	1192
	665

	TABASCO 
	2139
	1684

	TAMAULIPAS 
	96
	42

	VERACRUZ 
	1668
	1668

	YUCATAN
	320
	280

	TOTAL
	16753
	9869

	Fuente: Información de las Entidades Federativas
	 

	* Colima no tiene parteras incorporadas al programa de APV


Programa de capacitación a parteras tradicionales en los Servicios de Salud del Estado de Veracruz.
Los servicios de salud del Estado de Veracruz, Servicio Estatal de Empleo y Voluntariado Veracruzano, promueven  un Taller de  capacitación  de las  parteras tradicionales, que  consiste en  invitar a las parteras a los centros de salud y los hospitales para que interactúen con médicos y enfermeras y se conozcan y favorezcan con ello los procesos de detección de signos de alarma y refieran de manera oportuna  a las mujeres que atiendan a los centros de atención. Para fines de capacitación a personal de las 11 jurisdicciones sanitarias se divide el Estado en 2 grandes regiones Zona Norte: Panuco, Tuxpan, Poza Rica, Martínez y Xalapa y Zona Sur: Córdoba, Orizaba, Veracruz, Cosamaloapan, San Andrés Tuxtla y Coatzacoalcos.  El taller de capacitación consistió en lo siguiente:
1. Se convocó  al personal de los departamentos de salud reproductiva para que recibieran un  curso de 120 horas que incluyó los siguientes temas: “Cuidados durante el embarazo, atención del parto, cuidados del recién nacido, Principales complicaciones durante el embarazo parto y puerperio, detección de señales de alarma y referencia oportuna a hospitales.

2. A la partera tradicional se le imparten sesiones teórico prácticas impartidas  por ginecólogos, pediatras, enfermeras, trabajadoras sociales y personal administrativo de los hospitales sede, los cuales instruyen a las parteras en los temas programados y en los procedimientos de inclusión y referencia de sus pacientes a los diferentes niveles de atención.

3. En una semana en horario matutino y vespertino revisan los temas que están incluidos en un  manual de parteras que se les entrega al inicio del taller. 

4. Realizan una práctica clínica  por una semana en  los diferentes servicios de salud reproductiva del  hospital.

5. Realizan una práctica de primer nivel de atención por  dos semanas  en un   centro de salud en los servicios de consulta prenatal de manera conjunta con un médico, quien  repasa los temas del libro de trabajo con la partera y ofrecen ambos consejos populares e institucionales a los grupos de embarazadas.  

6. Durante su entrenamiento, las parteras cuentan con la asesoría personalizada de una enfermera para enseñarles a brindar estimulación temprana y a tomar la presión, la temperatura, el pulso y la frecuencia respiratoria. 
7. Los diferentes métodos anticonceptivos son mostrados a las parteras, incluyendo el manejo correcto del “disco de la vida”
8. El médico gineco obstetra les demuestra la manera correcta de explorar a la embarazada.
9. Durante los cursos, se establece una relación  médico- partera y se encuentran los espacios para la integración y el esparcimiento.
10. La fundación “Vamos  México” les otorgó un maletín de atención al parto limpio. El Voluntariado Veracruzano a través del Sistema DIF Estatal les otorgó despensas para apoyar su  alimentación durante la rotación hospitalaria. Se otorgó el libro de trabajo.

11. A su regreso a la comunidad, las parteras se integran al centro de salud más cercano, en donde son reconocidas por su trabajo y apoyadas constantemente.

12. Después de haber recibido el curso teórico, las parteras regresan a su lugar de origen, donde comparten los conocimientos aprendidos con sus clubes de embarazadas.

13. Después de dos semanas de haber estado en su comunidad, las parteras regresan a perfeccionar sus habilidades en guardias hospitalarias, con la asesoría de personal experto.

14. Durante su entrenamiento en el hospital, las parteras aceptan los lineamientos del uso de ropa adecuada, para visitar las diferentes áreas de trabajo y entrenamiento.

15. Durante la rotación por los servicios, las parteras son capacitadas en la valoración de peso y talla.

16. La Capacitación inicial incluye temas como: Cuidados durante el embarazo, Atención de parto, Cuidados durante el puerperio fisiológico, Cuidados al recién nacido, Detección  de señales de peligro, Referencia oportuna a hospitales.

17. La fundación “Vamos  México” les otorgó un maletín de atención al parto limpio. El Voluntariado Veracruzano a través del Sistema DIF Estatal les otorgó despensas para apoyar su  alimentación durante la rotación hospitalaria. Se otorgó el libro de trabajo ” Preparándonos para recibir la vida”  y una Beca otorgada por parte del  Sistema Estatal de empleo.
Capacitación a parteras tradicionales: una experiencia interinstitucional en el estado de Veracruz, México.

Mendoza-González MF.(1)*  Flores-Loman OA. (2)  Azamar-Martínez JS. (3)  Sousa-Hernández R. (4)  realizaron un Perfil socioeconómico y de atención obstétrica de la partera tradicional en el Estado de Veracruz, México. Con objeto de: Conocer las características sociodemográficas y de atención obstétrica de la partera tradicional en el estado de Veracruz; medir las características sociodemográficas, de aprendizaje para la atención obstétrica y de aspectos relacionados a la salud reproductiva de las parteras tradicionales y de establecer una base de conocimientos útil para la realización de un proyecto de intervención para la capacitación de la partera tradicional. El estudio fue una encuesta de prevalencias que incluyó: A todas las parteras tradicionales registradas en las actividades operativas de los servicios de salud reproductiva de los Servicios de Salud de Veracruz. El instrumentó fue un ccuestionario precodificado con preguntas cerradas y abiertas, previamente piloteado que buscaba información base, características sociodemográficas, de las localidades de residencia de las parteras, aprendizaje de actividades relacionadas a la partería, operatividad y vivienda de la partera.

En el Estado de Veracruz se estima que aproximadamente del 19.1 al 27.2 % de los nacimientos registrados anualmente son atendidos por parteras; Porcentajes que en forma conservadora representarían de 38,000 a 54,000 nacimientos anuales.  Según cifras de los Servicios de Salud de Veracruz (SESVER ) para el periodo 1998-2002 se tenía un padrón estimado entre 1600 y 1800 parteras tradicionales activas, las cuales informaron haber atendido entre 3000 y 4000 partos anualmente; cifra que representó menos del 10% de los partos atendidos institucionalmente. En el Estado de Veracruz se sabe que el porcentaje de mujeres que inician el control prenatal y reciben atención de parto por personal calificado representan el 50% aproximadamente. 

Resultados: De 1224 parteras entrevistadas la edad promedio fue de 57 años ((13 años), ubicándose el 87% entre los 40 y 79 años de edad. El 7.3% eran monolingües indígenas y el 25.7% bilingües al español (67% español); predominando el náhuatl. 48.8 % fueron Analfabetas.  Las condiciones  de residencia de las parteras fueron: 16.5% no contaban  con energía eléctrica, 46.5% sin agua intradomiciliaria, el 64.8%  no tenían  drenaje,  el 81.4% de las localidades en donde viven hay servicios de salud. 
En cuanto a las características de aprendizaje de la partera tradicional: 45% son autodidactas, 22% aprendieron de un familiar, 20% por personal médico y 13% de otra partera.  En cuanto a las personas que les capacitaron, 75% fue personal médico, 9.9  personal de Enfermería y 15% otra partera o personal comunitario. El sitio de atención fue: 78% en la casa de la parturienta, el 17% en la casa de la partera y 1% en la unidad de salud, en la posada comunitaria o en un sitio indefinido. Las maniobras previas al parto referidas fueron: Acomodo del feto en un 58%, sobada en un 21%  y administración de infusiones. En cuanto al sitio de atención del parto y posición: 83% fue en la cama, 13% en el suelo y 4 % en la cama y en la posición  fue acotada 87%, 10% de rodillas y 3% de cuclillas.  En cuanto al corte del cordón umbilical y los cuidados posteriores al mismo: el 81% lo realizó con tijera, 14.8 con navaja de rasurar,  2.4 con bisturí y 1.8 con carrizo, onfalotomo y en cuanto a los cuidados al cordón:  96.6 aplica gasa o oposito, 2.6% lo deja descubierto y 0.8 % no realiza ningún procedimiento. En cuanto a  recomendaciones relacionadas a actividades varias en salud reproductiva: El 40.5% recomienda deambulación posterior al parto y el 39% baño postparto, el 83.2% recomienda la lactancia materna postparto (inmediata), aconsejan la extensión de la lactancia materna entre 6 y 8 meses postparto. El 81.2% recomienda el uso de un método de planificación familiar en el postevento obstétrico. El 54.1% dispositivo intrauterino, 16.6% hormonal inyectable, 14.9% hormonal oral. La Distribución de Riesgos según prácticas relacionadas con la Atención de la Embarazada de Riesgo y el Parto Complicado están en relación directa con la variable analfabetismo y no capacitación en cuanto a las decisiones incorrectas en el embarazo y parto. 
Programa de capacitación a parteras tradicionales en los Servicios de Salud del Estado de Tlaxcala, México.
De acuerdo  con reportes del 2003 de la Secretaría de Salud del  Estado de Tlaxcala, de 85 parteras que se tienen registradas, 61 ya han sido capacitadas. El porcentaje de atención de partos  por parteras tradicionales es de  1.6 %. Dentro de sus estrategias de capacitación de parteas están: Actualizar censo de parteras por jurisdicción, promover que informen de actividades que realicen, continuar con la capacitación permanente, apoyarlas en la referencia de los pacientes que se les compliquen, informarles a los hospitales a donde puedan referir las pacientes, dotarles de insumos básicos para la atención del parto y del recién nacido y respetar sus creencias y costumbres. Y refieren el continuar en comunicación permanente con ellas,  enfatizar la referencia oportuna que deben de hacer de las mujeres en caso de identificar riesgos, aprovechar de ellas, el liderazgo que tienen en su comunidad para promover los programas de salud reproductiva, compartir experiencias y tener apertura al cambio.

Programa de capacitación a parteras tradicionales en los Servicios de Salud del Estado de Guerrero, México.
De acuerdo  con reportes del 2002 de la Secretaría de Salud del  Estado de Guerrero, en el estado existen  7 regiones, 77 municipios,    3 306,733 habitantes, y 4 etnias: Nahualt, Tlapaneco, Amuzgo y  Mixteco. Existían 2390 parteras censadas y  932 capacitadas. El número de partos atendidos por las parteras tradicionales de 1998 al 2002 fue de 9996. En el 2002 se capacitaron en el CIMIGEN   a 6 Licenciadas en Enfermería para ser las replicadoras de la capacitación en el Estado y a 42 enfermeras se les da también el  curso de capacitación en el puerto de Acapulco. 
Los aprendizajes que se promueven son acordes con el programa APV y consisten en: El acercamiento  entre médico y partera, compartiendo experiencias,  para invitar a las usuarias a utilizar los métodos de Planificación Familiar. Las Parteras promueven la Lactancia Materna. No utilizan carrizo para cortar el cordón umbilical, Refieren oportunamente la embarazada a la unidad de salud y    Utilizan el maletín adecuadamente. Las  Parteras invitan a las usuarias a utilizar los métodos de Planificación Familiar,  promueven la Lactancia Materna, no utilizan carrizo para cortar el cordón umbilical, refieren oportunamente la embarazada a la unidad de salud y utilizan el maletín adecuadamente.

La convocatoria para la capacitación se realiza a través de los Coordinadores Municipales,  Supervisores Zonales Con la Secretaría de la Mujer y Con el Comité Promotor Por Una Maternidad    Sin Riesgos (CPMSR).

Programa de capacitación a parteras tradicionales en los Servicios de Salud del Estado de Querétaro, México
María Luisa Magaña Aquino (2003) de la Secretaría de Salud del Estado de Querétaro  reporta cero muertes maternas y neonatales con parteras tradicionales desde 1999. Presenta  un  informe  de 1998 al 2003 indicando que de 113 parteras tradicionales activas  ya están capacitadas  107  por Arranque Parejo en la Vida.  

Programa de capacitación a parteras tradicionales en los Servicios de Salud del Estado de Mérida, México
Las parteras desempeñan un papel muy importante en las atenciones prenatales, en el parto y después del nacimiento, se preocupan de cuidar a la recién parida y al pequeño. La partera, la suegra y las mujeres adultas ayudan con sus consejos a la joven madre para atender debidamente al recién nacido.

Escuelas de parteras tradicionales  en México.

1. Centro para los Adolescentes de San Miguel de Allende, AC (CASA) y Escuela de parteras profesionales.
CASA fue fundada en San Miguel de Allende, Guanajuato, en 1981, por Nadine Goodman quien hoy es su directora, se inició con una sola persona y  actualmente tiene a 90 asalariadas y 200 voluntarios trabajando. La Escuela de Parteras Profesionales favorece el conocimiento de la práctica de la partería para las estudiantes y   profesionaliza a las parteras A partir del sistema semi-escolarizado con prácticas para favorecer el conocimiento integrado. 
La Escuela de parteras profesionales contribuye al mejoramiento de la salud materna infantil, mediante el desarrollo y avance de la profesión. El plan de estudios es de seis semestres, incluye periodos de práctica en hospitales, clínicas y comunidades rurales. Las estudiantes realizan actividades de educación para la salud como parte importante de su formación.

La atención del cuidado prenatal y el parto sano es atendido por un equipo de parteras que apoya y protege el proceso natural del nacimiento, tienen dentro de sus tareas prioritarias concientizar y referir  a todas las mujeres embarazadas a realizarse estudios (VDRL, pruebas de Papanicolaou y de VIH)  en el laboratorio, CASA  para detectar a estos padecimientos para   ofrecerles atención, control y seguimiento.

A través de su hospital de maternidad  brindan la posibilidad de atención a familias de escasos recursos contribuyendo con ello a  reducir la mortalidad y morbilidad materno infantil. La clínica y hospital de maternidad incluye consulta externa en medicina general, servicio dental, farmacia y laboratorio de análisis clínicos. Dentro de los objetivos principales de la clínica está el de fomentar y desarrollar un adecuado programa de educación para la salud intra y extra muros así como dar orientación sobre temas de lactancia materna, nutrición, infecciones de transmisión sexual y SIDA a todos los pacientes, tanto de forma individual como en parejas o en grupos.  CASA recibe fondos de donativos locales y de las fundaciones Family Planning International Assistance; John D. y Caterine McArtur; de David y Lucille Packard; Salvar a los niños-Holanda; Public Welfare; Turner y la Fundación Prospect Hill. Teléfono: (415) 2 26 88, 2 61 81, 2 20 54 Fax: (415) 2 62 21

2. Escuela de parteras tradicionales  “Luna llena”  de Oaxaca.         
Luna llena es una Escuela de  partería indígena  impulsada  en el 2002 por Ma. Cristina Galante Dipace, Araceli Gi Archundial de CEMyF – Género y Salud, por la Antr. Mirna Cruz, Dr. Ignacio Bernal (INI), Médica tradicional Hermila Diego (CEMITO), la Partera   Nieves Juárez y   y la parteras tradicional y   herbalista Doña Enriqueta Contreras en el Estado de Oaxaca. El modelo educativo fue el producto de una serie de cursos sobre derechos reproductivos y derechos de las mujeres indígenas  realizados de 1999-2002. La idea de crear una escuela indígena de parteras tradicionales surge por la necesidad de seguir contando con este recuso humano en las comunidades indígenas, pues la mayoría de las parteras tradicionales ya eran gentes de edad avanzada y las jóvenes no estaban  muy motivadas o no tenían  muchas alternativas para aprender. 

Luna llena esta centrada en un modelo educativo centrado en la persona, incluyente del varón, con una visión de género, de respeto, de atención integral, humanizada, que repete los derechos sexuales y reproductivos, que sea culturalmente sensible, menos costosa, respetuosa de tiempos  y espacios.
El perfil centrado en los procesos naturales, arraigo y vínculo, en la confianza, en el momento íntimo, espiritual, sagrado de defensa de la  energía del nacimiento,  del respeto de las leyes de la naturaleza, de fortalecimiento de las mujeres y del respeto a los derechos humanos y colectivos, de la  autonomía y autodeterminación de la identidad,  igualdad y equidad. La partera indígena deberá guiar, apoyar, escuchar, ser tolerante, intuitiva y saber dialogar y escuchar.

Su capacitación se lleva cabo en 2 años, con encuentros mensuales de 5 días durante 10 meses al año y seguimiento en la comunidad. Sus contenidos temáticos tienen 7 ejes: Embarazo, parto y puerperio, salud sexual y reproductiva, equidad de género, socio-antropología, derechos humanos, ecología y trabajo comunitario. 

Los contenidos que incluyen son: factores físicos, emocionales y sociales, masajes, ejercicios, manteadas, sobadas, posturas, temazcal, herbolaria, sexualidad,
ciclo reproductivo, embarazo y parto normal, recién nacido, nutrición, complicaciones, anticoncepción, prevención del VIH – SIDA, cáncer cérvico uterino y de mama, desigualdad y pobreza, atención integral y de calidad, relaciones libres de violencia, derechos sexuales y reproductivos y derechos de los pueblos indígenas.
 3. Luna Maya Centro de iniciación a la partería en Chiapas.

En Chiapas se ubican dos centros importantes para la atención de parto humanizado y parto en casa: Luna Maya en San Cristóbal y en Comitán. En Chiapas, el 60% de los partos son atendidos en casa con partera tradicional,

4. TICIME*
TICIME  es una Organización no gubernamental que  se dedica a promover la partería como un modelo de calidad en la atención a la salud durante el ciclo reproductivo. Se perciben como un puente entre las medicinas modernas y ancestrales. Sus objetivos son:
· Investigar y difundir practicas de la partería en México y el mundo.

· Colaborar en la educación y actualización de las parteras.

· Centralizar la información actual dirigida a mujeres y nuevos padres.

· Informar sobre opciones de atención para el nacimiento de bebes sanos y sus madres.

· Fortalecer la comunicación entre las parteras y el personal medico.

Las actividades que realizan son: 

· Producción de materiales audiovisuales y talleres para parteras en diversos estados de la Republica Mexicana.

· Integran una Red internacional entre parteras y simpatizantes de la partería.

· Publican un *Boletin "Conversando entre parteras", publicación periódica sobre salud y nutrición de la madre y el recién nacido. Dirigida a todo publico.
(* Quiere decir "parteras" en una variedad de la lengua nahua).
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